
    
  

SEYER TECH, Industries S.A. 
Telecomunicaciones, Energía e Industrial. 

Quito D.M., 08 de Septiembre del 2020 
Señorita 

SHARON ISABEL REYES GONZÁLEZ 
Presente.- 

De Mi Consideración: 

Cumplo con informar que el Directorio de la Compañía SEYER — TECH INDUSTRIES S. A., en 

Reunión celebrada el 08 de Septiembre del 2020, tuvo el acierto de designar a usted al 

cargo de Gerente General de la Compañía, por el plazo de cuatro años; con los deberes y 

atribuciones establecidos en el artículo Vigésimo Cuarto y Vigésimo Quinto del Estatuto 

Social de la Compañía. 

La Compañía SEYER — TECH INDUSTRIES $. A,, se constituyó el 16 de noviembre de 2006, 

ante la Dra. Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésimo Primera del Cantón Quito. 

Debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 27 de diciembre de 

2006. 

Cumplo además con informarle que le corresponde la Representación Legal de la 

Compañia, conforme se establece en el Estatuto Social de la misma. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 

Atentamente,     
Secretario Ad-hoc 

Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL y como tal Representante Legal de 

la Compañia SEYER — TECH INDUSTRIES S. A., efectuado el 08 de Septiembre del 2020, en 

la Reunión de Directorio de la Compañía. 

Quito D.M., 08 de Septiembre del 2020 

Shrorr Nheipo 
Srta. Sharon Isabel Reyes González 
hc, 171251718-2 
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TRÁMITE NÚMERO: 37814 
  

  *1437883FQUIWVFD*     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31206 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15215 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

SEYER TECH INDUSTRIES 5 A. 
REYES GONZALEZ SHARON ISABEL 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN. 1712517182 

CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO(Años): 4   
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONST RMif 3627 DEL 27/12/2006 NOT 31 DEL 16/11/2006 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DIA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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